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T O D A  LA C O D R E S P O N D EN C IA  Al. 

P R E S ID E N TE  D E L  S I N D I C A T O
J

CON V O C A T O R I AE! Coniilé del Sindicato convoca a junta general a las Secciones del mismo, en su domicilio social (Piamonte, 2), los días y horas que a conti­nuación se expresan:Sección Candeal; Los días 28, 30 y 31 de agosto, alas seis de la tarde, en el salón teatro.Sección Repartidores; El 28 y 29, a las nueve de la noche, en el salón grande.Sección Francés: Los días 1 y 2 de septiembre, a las seis de la tarde, en el salón grande.Sección Gluten; Los días 1 y 2 de septiembre, a las nueve y media de la noche, en el salón grande.Sección Viena: Los días 3 y 4 de septiembre, a las seis de la tarde, en el salón grande.Sección Confiteros; Los días 7 y 8, a las seis y media de la tarde, en el salón grande.Sección Molineros: Los días 7 y 8, a las diez de la noche, en el salón grande. O H I D E Z S r1. ° Memoria y gestión del Comité.2. ® Cuentas del primero y segundo trimestres.3. ® Discusión y aprobación del proyecto de Reglamento definitivo del Sindicato.Espera este Comité que dada la importancia de los asuntos a tratar no falte ni un solo compañero a las reuniones. E L COM ITÉ
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BOLETIN DEL SIN D ICATO  DE O D R E R O S
yn E yn O RIAConslifiiído el Sindícalo con unas bases provisionales por Sociedades que tenían unos Estatutos y una autonomía, era principal y casi única labor de este Comité hacer un proyecto de Estatutos y los Irabajos de organización necesarios para que al aprobarse el Regla­mento pudiera desenvolverse éste con abso­luta normalidad.Creyó que era necesario establecer una gran cordialidad entre todos los elementos de las diversas Secciones, y atendiendo a esto y a razones de orden administrativo y económi­co, recabó del Conseio de Administración de la Casa del Pueblo la necesaria autorización para transformar el local de las Secretarias de manera que estando unos cerca de otros, se pudieran realizar co.n. normalidad los tra­bajos de las Secciones y el Comité.Empezadas las obras de las Secretarías (por causas ajenas a nuestra voluntad), se llevaron éstas con tal lentitud que durante cuatro meses, con grandísimas dificultades de tiempo y espacio, hemos podido hacer las labores indíspensaliles del Sindicato, y nos ha imposibilitado para realizar con aquella celeridad que hubiera sido nuestro deseo, toda aquella labor encomendada a nuestra actuación.Celebrándose durante nuestra actuación la vista de la causa instruida por asesinato frus­trado a unos compañeros nuestros, por el solo hecho de ser Presidentes de las Sociedades de Panaderos unos, y meras coincidencias en el lugar dei hecho otros, dedicamos preferente atención a este asunto, haciendo lo posible porque resplandeciera la verdad y la justicia, la que se hizo al fin, reconociendo la inculpa­bilidad de nuestros camaradas; y entendiendo nosotros que sin los esfuerzos, actividad y pericia de nuestro Letrado no se hubiera con­seguido. acordamos mostrarle el reconoci­miento del Sindicato, ofreciéndole como tes­timonio de fraternal gratitud un pergamino con inscripción, más oOO pesetas de gratificación extraordinaria, ̂ Al empezar a poner en práctica las bases del Sindicato, la Sección de Confiteros comunicó a este Comité la imposibilidad en que se en-, centraba de cotizar por los asociados de las fábricas de galleras la peseta por asociado

que establecen las bases del Sindicato, porque dichos compañeros cotizaban solamente a la Sección una peseta los hombres, y 0,50 las mujeres y los aprendices.Él Comité estudió detenidamente esta cues­tión, y reconociendo que no podía pagar la Sección más de lo que cobraba por asociado, propuso que por los afiliados a ia Sección (fábricas de galletas) sólo se cotizara 0,50 pe­seras mensuales por afiliado.A esta comunicación contestó la Sección de Confiteros que ni aun esa cantidad podían pagar, y propusieron ai Comité, como solu­ción. que se considerase la Sección de Fábri­cas de Galletas como en período de constitu­ción y a cargo de la Sección de Confiteros, corriendo de su cuenta todo lo que afectara a dicha Sección,El Comité, ante la negativa de la Sección a pagar los 0.50 por afiliado, aceptó la solución propuesta, y quedaron por lo tanto fuera del Sindicato lo.s obreros de las fábricas de ga­lleras.En esta situación, surgió la huelga de la fábrica «La Fortuna», En los primeros mo  ̂nienfos el Comité del Sindicato, por la situa­ción especial de csla Sección, no tuvo más intervención que la de dirigir a los huelguis­tas (a requerimientos de la Sección de Confi­teros) palabras de aliento y prestar el apoyo moral del Sindicato, y pasados bastantes días intervinieron los elementos de la Acción Ciu­dadana en ¡a huelga, reclutando esquiroles y atropellando y maltratando a indefensas muje­res y niños huelguistas, y dando lugar con su actitud a sucesos como ei de la plaza de E s­paña y calle de San Vicente.Al llegar a este punto el conflicto, entendía­mos que no podía el Sindicato permanecer en una actitud pasiva ni un momento más, y fué nuestro primer acto, protestar enérgicamente ante las autoridades de los atropellos cometí- • dos, y anunciar que si se consentía que ele­mentos ajenos intervinieran en la huelga de «La Forluna», el Sindicato se solidarizaría con los huelguistas. Reunimos inmediatamente a las Juntas Directivas de las Secciones, y por unanimidad, se acordó convocar a lodos los sindicados a una reunión magna, en la qile se expusieran los hechos con el fin de que la asamblea manifestara su actitud. Celebrada dicha asamblea, por aclamación se acordaron

ir. ^
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UE LA S A R T E S B LA N CA S ALIM EN TICIASunas conclusiones, por las que el Sindícalo se solidarizaba mora! y materialmeníe con los huelguistas de «La Fortuna>, y se encargaba al Comité organizara la huelga para declarar­la una vez que se agotaran los medios de armonía para la solución del conflicto.En ocasión oportuna dimos cuenta a las asambleas de todas las incidencias surgidas hasta la declaración de la huelga y de nuestra actuación hasta que la asamblea aprobó las bases'de solución.Solucionada la huelga, se procedió a la nor­malización del trabajo en fábricas y talleres, y cobramos del Gobierno (según convenio para la solución) los jornales que por diferentes causas dejaron de ganarse después de solu­cionada ésta.Volvieron al trabajo ios compañeros huel­guistas-de «La Fortuna», a excepción de los 'cuatro compañeros y ocho compañeras que, según las bases de solución, había de quedar su vuelta al trabajo pendiente de lo que resul­tara del arbitraje del señor ministro de la Gobernación.Constantemente reclamamos de dicho señor que emitiera dictamen; una y otra vez nos afir­mó que sería cumplido lo pactado, y que hasta su resolución lo.s obreros y obreras que no habían entrado al trabajo cobrarían el jornal. Cuando después de bastantes días fuimos re­queridos para que respondiéramos de los car­gos que el Consejo y Gerente de la fábrica hacían a nuestros compañeros, nos manifestó el ministro que sólo nos llamaba por pura fórmula, porque eran tan nimios, tan grotes­cos y tan poco serios los cargos que se hacían, que no era necesaria defensa ninguna para que él emitiera dictamen en el sentido de que todos debían volver al trabajo; nos afirmó que en ese sentido emitiría dictamen y se lo comunicaría a la Dirección de la fábrica para su cumplimiento.Varias veces preguntamos al ministro el estado del asunto; en todas ellas se lamentaba de lá falta de seriedad y hasta de la incorrec­ción del S r . Galindo, al mismo tiempo que seguía afirmando que sú fallo sería cumplido y que se abonarían los jornales devenga­dos. Al mismo tiempo reclamábamos el cum­plimiento de lo pactado referente al aumento de jornal a los obreros de las fábricas de ha­rinas, y como en el caso anterior, se nos ma­

nifestaba una y otra ver que se cumpliría lo pactado; mas nanea faltaba una excusa qae disculpara el no haberlo cumplido.Todo esto llevó a nuestro ánimo el conven­cimiento de que al ministro de la Gobernación le faltaba autoridad, fuerza o ganas de cum­plir el compromiso por él adquirido al solQ- cionar la huelga.No hablamos confiado nunca en gestiones délas autoridades, mas no podíamos creer, sin verlo, que un ministro dejara su decoro y formalidad tan malparada cuando se trataba de imponerse a unos patronos.y  poniendo la dignidad y seriedad del S in ­dicato por encima de la conducta del ministro, rompimos toda clase de relaciones para e! cumplimiento de lo pactado.No podíamos seguir por más tiempo, sin menoscabo de nuestro decoro, gestionando el cumplimiento de un pacto que al cabo de un mes no se veía decisión de cumplir.y  nos dispusimos a que se cumpliera por la sola fue'rza del Sindicato el pacto de solución de la huelga.Reunida la Sección «Gluten», se acordó y llevó a efecto el establecimiento de la jornada de ocho horas.Estando parados ¡os compañeros molineros (por falla de harina), se reunió la Junta gene­ral, y ésta acordó no volver al trabajo mien­tras no fueran satisfechas las mejoras.El Comité entendió que debía atender al sostenimiento de los compañeros selecciona­dos. y les pagó dietas de huelga hasta que se fueron colocando, y una vez rolas las relacio­nes con el ministro, procedimos a dar ocupa­ción a los que aún no la tenían en la Sección de Repartidores, pasando igual número de éstos (a prorrateo) a las demás Secciones, quedando en la actualidad solamente las cua­tro compañeras que aún no han podido encon­trar ocupación y a las que este Comité acordó seguir abonando la .mitad de lo que ganaban en la fábrica.A consecuencia de la huelga buen número de compañeros sufrieron prisión, y el Comité gestionó la libertad de todos hasta conseguir­la. no abandonándoles ni un momento, para lo cual procuró que ni un solo día les faltara comida ni socorro desde que se terminó la huelga hasta que recobraron la libertad, que­dando en la actualidad un solo compañero
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bO LETÍN  DEL SIN D ICATO  DE O B PER O Ssufriendo prisión y sujeto a proceso por la jurisdicción militar, al cual no abandona un momento este Comité, a pesar de que por la índole del delito que se !e acusa, no nos ha sido posible obtener la liberlad.A consecuencia délas provocaciones délos elementos de la Acción Ciudadana durante la huelga de la fábrica de galletas «La Porluna», tres compañeros ajenos a este Sindicato fue­ron encarcelados y sujetos a proceso: acusa­dos de disparo de arma de fuego uno, y de asesinato los otros dos. l.a Agrupación S o ­cialista Madrileña acordó iniciar una suscrip­ción para atender a suavizar la prisión de estos camaradas, pero haciendo constar que no se hacía cargo de ella; entonces este C o ­mité acordó hacerse cargo de la suscripción y contribuir a ella con aquella cantidad necesa­ria para que a estos camaradas (víctimas inocentes quizá) no les falte io indispensable para atender a sus necesidades.Con arreglo a una de las bases provisiona­les del Sindicato, se nombró Delegado-repre­sentante del Sindícalo en los Consejos de Dirección, Administración y Paiionalo «Ce­sáreo del Cerro» al compañero líafael Henche y suplente a Enrique Pérez.Elegidos los compañeros Pafael Henche, Cristóbal Grana y Enrique Pérez en reunión de Juntas Directivas del Sindicato, y confirma­do el nombramiento después por las Genera­les de las Secciones, acudieron estos camara­das en representación del Sindicato al C on­greso de la Unión General de Trabajadores, dónde votaron y sostuvieron el criterio que previamcnle había sido propuesto por el C o ­mité y  aceptado por las asambleas, teniendo la satisfacción de poder decir a los sindicados que, en general, coincidimos con el pensamien­to de la mayoría de los Delegados al Con­greso.y  finalmente, en unión de las Juntas Direc­tivas, resolvimos cuantas cuestiones e inci­dencias surgieron.Elegido Tesorero el compañero Juiio Maleo y no pudiendo hacerse cargo de la Tesorería, se encargó el compañero Andrés Sardina.Aht tenéis a grandes rasgos ia actuación de este Comité, cuya conducta exponemos a viieslra consideración.
E L  C O M I T É

PROYECTO
d e  R ^eglam ento  p o r  q u e  ha 

d e  r e g i r s e  el S i n d i c a t o  de 

O b r e r o s  d e  l a s  A r t e s  

B l a n c a s  A l im e n t ic ia s .D E C LA R A C IO N  DE PRINCIPIOS.A rlícu lo l.°  El Sindicato de Obreros de las Artes Blancas Alimenticias declara que tiene por aspiración la posesión inmediata del Poder polílico por la clase trabajadora, para mediante la dictadura del proletariado (único medio posible) implantar el nuevo régimen social basado en la justicia y en la razón, transformando la propiedad de los me­dios de producción de individual o corpora- • liva en común, hasta conseguir la abolición de todas las clases sociales y su conversión en una sola de trabajadores dueños del fruto de su trabajo, libres e iguales.Para laborar más eficazmente por el triunfo próximo de las aspiraciones expresadas, el Sindícalo formará parte de los organismos que nacional e ¡nternacionalmenle luchen más resueltamente por conseguir la emancipación del proletariado.A SP IR A C IO N E S INMEDIATAS
a) Tarifa de salarios mínimos proporcio­nados a! coste de la vida, procurando que sean iguales para todas las Secciones del Sindicato.
b) Abolición del trabajo a destajo.
c) Establecimiento para todas las Seccio­nes del descanso semanal en forma de relevo, como determina la Real orden de 24 de mayo de 1907, consiguiendo que el jornal que por efecto de! descanso pierdan ios obreros, sea abonado por los patronos.
d) Éstabieciinicnlo de Comisiones de con­trol en todas las industrias que afectan ai Sindicato.
a) Procurar colocación a los sindicados con preferencia en las distintas profesiones que componen ia industria de las Artes Blancas.
f) Realizar los Irabaios necesarios para hacer la Federación Nacional, y mantener es-
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DE LA S A R T E S  B LA N CA S ALIM ENTICIASirechas relaciones con los organismos simi­lares de lodo el mundo.
g }  Impedir el Irabaio de menores.
b) Conseguir que el trabajo en las pana­derías sea complelamcnte de día.

REGIM EN DE O RGA N IZA CIO NArt. 2-° Pertenecerán a e ste  Sindicato lodos los obreros que trabajan la harina, el azúcar y sus similares.Para la mejor organización del Sindicato, éste se compondrá de tantas Secciones como especialidades haya.Art. 3-° Para cubrir las atenciones que el Sindicato tiene a su cargo, los afiliados paga­rán la cuota de dos pesetas mensuales.Art. 4.° Para el ingreso en este Sindicato será necesario: tener dieciocho años y solici­tarlo por escrito al Comité y con ia firma de dos sindicados. ^No podrán ingresar en el Sindicato patro­nos ni obreros que tengan participación en la- industria.Art. 5.° Para las expulsiones de sindica­dos, así como ios castigos impuestos a los mismos, se reunirá la junta general, la cual, después de discusión y de la defensa oportuna de los interesados, acordará lo que proceda.Art. 6.° El que adeude dos meses de cuota será suspendido de derechos. Para recobrar­los abonará el débito pendiente, con un recar­go de un 20 por 100.Art. 7°  A los que actualmente pertenezcan al Sindicato y sean accionistas de Compañías anónimas de más diez individuos, tendrán voz, pero no voto, y los que formen parte de Com ­pañías de menos de diez, ni voz ni voto, y ni a unos ni a otros se les reconocerá las cate­gorías adquiridas en las fábricas en que tienen participación.Art. 8.° Ningún compañero podrá disfrutar simultáneamente de derechos en dos Seccio­nes del Sindicato. Los que en la actualidad se hallaren en este caso, tendrán que optar por la Sección que prefieran, en el término de un mes.Art. 9.° Todo compañero que ingrese en el Sindicato está obligado a trabajar en ía industria por lo menos dos años consecutivos. Si durante este tiempo dejara de trabajar en ella para dedicarse a otro ofiejo. tendrá que abonar un jornal todas jas decenas; de no

hacerlo asi, será dado de baja sin derecho a reingreso.Art. 10. El ingreso se verificará siempre por la última categoría. Los reingresados ocuparán la categoría que tenían al ser baja:Todo compañero que solicite el reingreso deberá demostrar haber pertenecido a la S o ­ciedad del oficio a que se hubiere dedicado y haber observado buena conducta.Art. 11 El Comité del Sindicato posee la facullad de admitir personal en la Sección que no tuviere el suficiente para aiender a las ne­cesidades del Relevo, en la siguiente forma: el 50 por 100 de hijos de asociados de la Sección: el 20 por 100 de reingresos de la misma, y el resto, de las Secciones que tengan exceso de parados.Art. 12. D f no haber exceso de parados en ninguna Sección, serán cubiertos los ingre­sos necesarios por los hijos de los socios y reingresos, y el resto (si lo hubiere) por los que tengan solicitado el traslado de una Sec­ción a otra. Las vacantes de éstos se cubrirán con los que tengan solicitado el ingreso en el Sindicato.Art. 13. Será necesario, tanto a los hijos de los asociados como a los que soliciten el in­greso. el perienecer a la sociedad del oficio en que trabajen, y de no haberla, a la Sociedad de Profesiones y Oficios Varios.Arl. 14. Los hijos legítimos o naturales de los socios, para tener derecho al ingreso ha­brán de solicitarlo por escrito del Comité del Sindicato en el plazo de dos años, a contar desde el.día que cumplan ios diez y ocho años hasta el día que cumplan los veinte, para cuya comprobación acompañarán la partida de na­cimiento,. El padre dei solicitante deberá per­tenecer a la organización seis años consecu- livos antes de la fecha de la solicitud. De igual derecho gozarán los hijos de los compañeros fallecidos, siempre que al fallecer éstos lleva­ran los años de antigüedad que se indica más arriba y que aquéllos lo solicitasen dentro del plazo de diez años, a contar del día del lalle- cimienlo de su padre.Art. 15. Los asociados de cualquier Sec­ción del Sindicato, pueden pedir el traslado a oirá haciéndolo constar por escrito.No se consentirá el aprendizaje de ninguno que no sea, asociado para evitar la competen­cia que por exceso de brazos se produce.
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BOLETÍN D E L SIN D ICA TO  DE OBHEIJOSS E C C IO N E S  DE LA PERIFERIAArl. 16. Se  organizarán Secciones del Sin dicato en Iodos los pueblos del pcrímciro de la capital.En cslas Secciones se procurará establecer el descanso relevo, o el socorro a parados y el jornal mínimo con arreglo a las necesidades peculiares de cada localidad.Art. 17. Estas Secciones tendrán un Comi­té compuesto de siete compañeros: de éstos, a uno se le nombrará delegado con obligación de asistir a todas las Juntas mensuales, liqui­dando cuentas lodos los días 25 con el Secre­tario recaudador; los gastos de organización y traslado que se le originen le serán abona­dos en cuenta.Art. 18. El sindicado perteneciente a una Sección de los pueblos que desee pasar a Ma­drid. lo solicitará por escrito del Comité del Sindicato, y cuando haya falta de personal, ingresarán por orden de antigüedad de peti- •ión. P R E S O S  y  T R A N SEU N T ESArt. 19, Todo sindicado que por asuntos sociales sufra persecución por las autorida­des, durante el tiempo de estancia en la cárcel percibiré un socorro de 10 pesetas.Arl. 20. Los compañeros de provincias de cualquiera de las profesiones afectas a este Sindicato, al venir a Madrid, si no es posible darles trabajo, se les socorrerá durante siete días a razón de cinco pesetas, o en su defecto, se les abonará el viaje para el punto-de la Pe­nínsula que deseen y cinco pesetas para la merienda.Para tener derecho a este socorro tendrán que presentar certificado de una Sociedad her­mana, con antigüedad de un año como asocia­dos y que el certificado que presenten no tenga de fecha más de quince días.D IRECCIÓ N  DEL SINDICATOArl. 21. El Sindicato estará representado por un Comité compuesto por Presidente, Vi­cepresidente, Secre'ario-Contador, Secretario de actas. Tesorero y cuatro Vocales, como Comisión Ejecutiva, y tres compañeros por cada especialidad, como Comité de Sección, y por un Delegado o un suplente por cada fá­

brica o taller de las industrias afectas al Sin­dicato. , •Art. 22. El Comité Central tendrá a su car­go la dirección del Sindicato, resolverá todos los asuntos de carácter urgente, discutirá to­das las propuestas, gestiones y orden del día para las Asambleas, será el encargado de cumplir y hacer cumplir el Reglamento y los acuerdos de las Juntas generales, y nombrará de su seno los representantes a organismos ajenos al Sindicato en los cuales tenga repre­sentación.COM ISIÓ N  REVISO RA DE C U E N T A SArt. 23. Se nombrará una Comisión revi- sora de cuentas, compuesta por dos compañe­ros de cada Sección.O B L IG A C IO N E S DE L O S C A R G O SDEL CO M ITÉ E JE C U T IV O .Art. 24. El Presidente será el director y redactor del boletín mensual, llevará nota de las gestiones que se realicen durante el tri­mestre. para redactar la memoria que se inser­tará en dicho boletín, presidirá las reuniones del Comité Ejecutivo, del Comité Central y Juntas de delegados de fábricas; también pre­sidirá las Asambleas de todas las Secciones reunidas, asistirá a las comisiones que se nombren para resolver conflictos y ayudará en sus tareas al Secretario Contador.Art. 25. El Secretario Contador llevará un libro de ingresos y gastos detallados por con­ceptos, un historial de asociados ppr orden de números de Sección y Sindicato y otro por orden silábico donde conste nombre, apelli­dos, domicilios, edad, estado, oficio y catego­ría, un estado de las fábricas y talleres de las industrias afectas a! Sindicato, con la capaci­dad de producción, lo que producen, obreros que emplean, sueldos y materias gastadas. Redactará todos los trimestres para publicarlo en el boletín un estado detallado, de cuentas, altas y bajas y estado de plazas y relevo. Lle­vará toda la correspondencia y en general toda la documentación que emane del Comité,Tanto éste como el Presidente estarán re­tribuidos con la cantidad de 1! pesetas con 50 céntimos diarios.Art, 25. EÍ Tesorero llevará un libro de
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ÜB LA S AK TBS B LA N CA S A U M E N T ICiA Seniradas y salidas de capital, firmará todos los pagos que se realicen y no tendrá en su poder más cantidad que la necesaria, ingre­sando el resto en un establecimiento de crédito.Arf. 27. El Secretario de actas redactará las actas de las reuniones del Comité Ejecuti­vo, del Comité Central, de tas Juntas de dele­gados y de las A sa m b le a s  de todas las Secciones reunidas, llevando un libro para cada una de ellas, por orden de fechas.Art. 28. El Vicepresidente suplirá al Presi­dente en sus ausencias.Art. 29. Los Vocales ayudarán en los tra­bajos generales y cubrirán las vacantes que se produzcan hasta que se realice nueva elección.C O M IT É S DE S E C C IÓ NArt. 30. Asistirán con voz y voto a las reuniones del Comité Central y Juntas de de­legados, y para mayor facilidad de los trabajos que haya que realizar se encargarán de aque­llos peculiares a su especialidad y redactarán las actas de las Asambleas de su Sección, insertándolas en un libro al efecto.D E L E G A D O S DE TALLER O  FÁBRICAArt. 31. Cuidarán de que se cumplan den­tro de las fábricas o talleres los contratos de trabajo o condiciones establecidas, resolvien­do de momento los incidentes que surjan, dando cuenta inmediatamente a! Comité Eje­cutivo. Serán los encargados de la recauda­ción, liquidando con el Secretario recaudador antes del 25 de cada mes. Llenarán todos los boletines que emanen del Comité y asistirán puntualmente a las Juntas de delegados.C A R G O S  DE SECRETARÍAArt. 32. Habrá dos Secretarios de Relevo que distribuirán todos los volantes del mismo en las Secciones del Sindicato, pasarán las listas de parados qüe se establezcan y darán los volantes de socorro a aquellos compañe­ros que tengan derecho a ello. Tendrán a su cargo el libro de clasificación y cuanto se relacione con el Relevo, informando al Comité de la marcha del mismo.Art. 33. El Secretario recaudador hará la recaudación de todo el Sindicato, entregando la cantidad que recaude semanalmentc al C o ­

mité y liquidando con éste antes del día 30 de cada mes. Ayudará a los Secretarios de relevo en aquellas horas que tenga libre de la recau­dación.Art. 34. Los Secretarios de relevo y recau­dador no tendrán voz ni votó en el Comité, la distribución del trabajo de estos compañeros se hará de acuerdo entre ellos y el Comité y éste queda facultado para sustituir interina­mente cualquiera de estos cargos cuando haya motivo, dando cuenta en las próximas Asam­bleas y si éstas confirman el fallo se convoca­rá a elección. Estos compañeros estarán retribuidos con 10 pesetas diarias cada uno.REUNION ESArt. 35. El Comité Ejecutivo se reunirá ordinariamente dos veces a la semana, el Comité Central dos veces al mes. la Junta de delegados lodos los meses y la Comisión revisora de cuentas una vez al trimestre.M O D O S DE E L E C C IÓ NArt. 36. El Comité Ejecutivo se nombrará por sufragio directo entre todos los sindica­dos, en la siguiente forma:En los años pares. Presidente, Tesorero, Secretario de actas y vocales 2.° y 4.*’ , y en los ’años impares el resto. Las elecciones se realizarán en el mes de enero.Art. 37 Los Secretarios de relevo y recau­dadores serán elegidos por sufragio directo y ejercerán estos cargos mientras cumplan con su deber.Art. 38. Los Comités de Sección y la C o ­misión revisora de cuentas serán elegidos por las Asambleas correspondientes, en la segun­da ordinaria de cada año.Art. 39. Los delegados de taller o fábrica serán elegidos por el personal que trabaje en la casa. A SA M BLEA SArt. 40. Las Secciones se reunirán en Jun­ta general ordinaria todos lo s  trimestres, para discutir la gestión del Comité, cuentas, preguntas y proposiciones. Se  reunirán en Asamblea extraordinaria cuando las necesida­des lo exijan; en éstas, no se podrá tratar más asuntos que los que fueron objeto de convo­catoria.
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6 BOLETIN D E L SIN D ICATO  D E  O B líER O áTodas las Asambleas serán convocadas por el Comiíé; íambién se podrá pedir Asamblea extraordinaria de Sección cuando se reúnan el 15 por ciento de firmas de afiliados a la misma. ORDEN DE D ISCU SIÓ NArt. 41. En cada Sección Se nombrará un Presidente y dos Secretarios para tomar apun­tes en la discusión. Estos cargos se elegirán, con el Comité de Sección y la revisora de cuentas, en la segunda Junta trimestral del año.Art. 42. Todas las gestiones del Comité serán tomadas en consideración y se discu­tirán estableciendo tres turnos en pro y tres en contra, rectificando una sola vez cada uno.Art. 43. En las proposiciones de los afilia­dos se discutirá la loma en consideración con un turno en pro y otro en contra, con una sola rectificación, y^caso de obtener mayoría de vo­tos, se abrirán los tres turnos en pro y los tres en contra para votarla definitivamente.Art. 44. Las proposiciones de no ha lugar a deliberar se discutirán con prelación, consu­miéndose un turno en pro y otro en contra para votarlas definitivamente.Art. 45. Cuando surian incidentes de im­portancia, pueden admitirse propuestas que tiendan a normalizar las diferencias.Art. 46. Para discutir en las Asambleas, propuestas de carácter general hechas por un Sindicado, se seguirán las siguientes normas; La proposición se presentará por escrito, con ia firma de cinco sindicados, al Comité del Sin­dicato, con quince días por lo menos de ante­rioridad a la celebración de las Asambleas trimestrales. En estas propuestas tiene dere­cho a consumir un turno para defenderlas en todas las Secciones, uno de los firmantes, el que sea designado para ello, pero no tiene de­recho a emitir su voto nada más que su Sec­ción.También se pueden presentar propuestas de carácter general, de viva voz en las Asambleas ordinarias, pero en éstas se discutirá ia toma en consideración, y caso de aprobarse quedará sobre la mesa para discutirla en la forma indi­cada en ei artículo anterior.Art. 47. Tanto las gestiones del Comité como sus propuestas o las que presenten los sindicados de carácter general, se discutirán en todas las Asambleas de Sección y se hará

el cómputo de votos total haciendo constar los que voten en pro, en contra o abstenidos.Art. 48. Cuando el asunto que vaya a ser sometido a votación revista gran importancia a juicio del Comité, ésta se hará por medio de reférendum, en votación nominal secreta de todos los Sindicados, después de haber sido discutido en las Secciones.
A S U N T O S  VARIOSArt. 49. La interpretación de este Regla­mento corresponde al Comité Central, y en los casos de duda resolverán las Asambleas, cuyo fallo es inapelable.Art. 50. Aprobados estos Estatutos, queda facultado el Comité para disolver ia Sección de Repartidores, agregándolos a las diferen­tes Secciones, quedando clasificados en la categoría de Repartidores, la cual será la últi­ma en todas las Secciones. Pasarán al obra­dor cuando las necesidades de la Sección lo exijan y por orden de antigüedad.Art. 51. Para los efectos de la ley de Aso­ciaciones, quedan disueltas las Sociedades que forman este Sindicato, que de hecho es una sola Sociedad compuesta por todos los obreros que lraba|an en las industrias de la harina y del azúcar.Se hará un balance de enseres, créditos y fondos que pasan a poder del Sindicato.Art. 52. Para reformar en lodo o en parte este Reglamento será necesario convocar al efecto, determinando la parte que se quiere reformar. Estas Juntas pueden ser convocadas por el Comité o a petición del 15 por 100 de los sindicados. La convocatoria se hará con quince días de anticipación.Art. 53. Este Sindicato no puede disol­verse mientras haya veinte asociados por S e c ­ción, En el caso improbable de disolución, los fondos y enseres pasarán al organismo nacio­nal a que pertenezca el Sindicato.Art. 54. En el Boletín mensual que se pu­blique se insertarán las convocatorias con el orden del día. Memoria y propuestas del C o - milé y de los sindicados, si las hubiere, cuen­tas, altas y bajas y todo lo que sea de interés para los oficios que integran el Sindicato.Art. 55. En los casos en que los asuntos lo requieran se celebrarán Asambleas de toda- las Secciones del Sindicato reunidas.
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DE L A S  AR T ES B LA N CA S ALIM ENTICIASArl. 56. Aníes de tratar ningún asunto en Asamblea se discutirá por el Comité y la Junta de Delegados. En caso de urgencia se pres­cindirá de la Junta de Delegados.
BIBLIOTECAArt. 57. Se  creará una Biblioteca con los fondos que en las Asambleas se determine. Esta será para uso de todos los afiliados, para cuyo objeto se redactarán unas bases.Art. 58. El hecho de pertenecer al Sindi­cato supone el acatar lo que las Asambleas determinen, y ningún asociado podrá reclamar judicialmente sobre ninguno de sus acuerdos.

B A S E S  PARA E L  R ELEVOTodo compañero, tanto el que está en plaza como el que está al Relevo, será clasificado y su categoría anotada en e! correspondiente libro registro.Por categoría se entiende la que tendrá cla­sificada cada compañero, no pndiendo pasar a la superior mientras no haya desempeñado la actual un año.Para poder relevar una categoría será pre­ciso:1.  ° Llevar nueve meses en la plaza de dicha categoría en una casa o bien en tres, teniendo en cuenta qüe el tiempo que rebase de tres meses sin llegar a los seis no será válido más que como un tercio de calegoría, y de no llegar a los tres meses será nulo.2. ° Para la buena marcha del párrafo ante­rior es imprescindible que todo compañero que cambie de plaza esté obligado a comuni­cárselo al Secretario; de no hacerlo así no serán válidos ios ascensos hasta el día en que se dé dicho conocimiento, que se anotará en el libro, y al interesado se le dará un resguar­do firmado, para mayor garantía.3. “ Todo compañero será preferido dentro de su categoría, y en caso de haber exceso de personal en una de ellas, el Secretario del relevo procurará dárselo en una de las cate­gorías inferiores, salvo casos excepcionales, no alterando los días marcados.El relevo será correlativo y riguroso den­tro de cada una de las categorías.4. ” S i algún relevante, por cualquier causa

no avisase algún relevo, lo comunicará al Se­cretario para darle curso.5. ° Aquel compañero que tenga débitos con el Sindicato, no tendrá derecho a relevar. Se considera como débito el que adeude un mes de cartilla d el que tenga alguna mulla sin li­quidar o algún fondo de la organización inde­bidamente.6. ° Cuando haya exceso de cuadrilla baja y no haya quien releve las categorías superior res, el Secretario de relevo, de acuerdo con el Comité, estudiará la forma para que dichas categorías sean relevadas por los compañeros más aptos, tratando lo más pronto posible el ascenso de los que les corresponda, según acuerdos que rijan en este Sindicato.7. ° Al pedir un compañero para cubrir al­guna plaza por falta u obligación, el Secreta­rlo mandará al más antiguo del relevo, siem­pre que sea de dicha categoría.8. ° Cuando un compañero ponga por falta, ésta será por el tiempo necesario para que el sustituto no pierda jornal.9. ® Los compañeros que se consideren perjudicados en la distribución del relevo, da­rán conocimiento al Comité para que éste re­suelva, y en caso de no haber conformidad, se llevará a la Asamblea, hallándose con el mismo derecho el Secretario del relevo si ve atrope­llada su autoridad.10. Los compañeros que estén en plaza y sean relevados antes del tiempo que les co­rresponda. admitirán el relevo, no pudiendo negarse por causa alguna, y darán conocimien­to al Secretario, para subsanar el error.11. Ocurrida una vacante, si no hubiera compañeros parados de esa categoría, será cubierta la plaza por los compañeros de la ca­tegoría que tenga exceso de parados: de no haberlo en ninguna, lo será por orden corre­lativo entre los parados de la Sección, que­dando obligado en- este caso a cubrir la falta siete días consecutivos todo aquel compañe­ro que en estas circunstancias se apunte para el relevo, con la sola excepción de que en la categoría a que pertenezca el parado no hu­biera el número suficiente para que el relevo se haga con regularidad.
S O C O R R O  A PARADOS Las Scc'ciones que no hayan podido estable-
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10 BOLETÍN DEL SIN D ICA TO  DE O B R E R O Scer e! descanso-relevo, tendrán el socorro a parados sobre las siguientes bases:1 Todo sindicado que se halle trabajando, está obligado a ceder un dfa de jornal por cada diez, para el que se halle parado.2.  ̂ No se tendrá derecho a solicitar volan­te de parado, hasta después que haya trans­currido un ano de haber ingresado en su Sec­ción y haber abonado por lo menos seis meses de socorro a parado, además de hallarse al corriente del pago de sus cuotas.3. “ Para solicitar el expresado volante, es indispensable justificar la fecha y causas que motivaron el despido del asociado de ia casa donde antes prestaba sus servicios, con 24 horas de anticipación.4. ® Para cumplimentar lo que dispone la base anterior, el Sindicado sin trabajo pre­sentará su cartilla en Secretaría, para que se anoten las fechas en que quedó parado y em­pezó de nuevo a trabajar, como igualmente ia plaza que dejó y la que ocupe.5. ® El sindicado que fuese despedido de una casa por malversar fondos o mala con­ducta, no tendrá derecho a volante, y después de comprobado, se juzgará su conducta en la Asamblea de la Sección.ó.® Si algún sindicado rechazase el volante de parados, una vez, presentado, sea la que fuere la causa de la negativa, se !c impondrá un correctivo, y en caso de reincidencia se llegará a la expulsión.7, ® Todo sindicado que se halle en el dis­frute del socorro a parados tiene la obligación de acudir a desempeñar las plazas vacantes que puedan ocurrir y que se estime puedan ser ocupadas por personal sindicado, a no ser que haya una causa debidamente justificada. Tam­bién queda obligado a realizar aquellos traba­jos que le encomiende el Comité.8, ® Todo sindicado que esié en el servicio militar, durante él estará suspenso del pago de cuotas y percibirá todos los meses la cantidad de tres pesetas. Los voluntarios no tendrán derecho a dicho beneficio.9, ® A! compañero que no le llegue el vo­lante {teniendo derecho a él) y al que aún tocándole no llegue a sacar veinticinco pese­tas semanales, se le abonará la diferencia, dei fondo social.Para ello es imprescindible el que en la Sec­ción a que pertenezca, relevando diariamente

se ganen treintaycinco pesetas como mínimum.10. Los compañeros que en su Sección, relevando diariamente, no lleguen a ganar treinta y cinco pesetas, solamente tendrán derecho en el caso que indica el párrafo l . °  a completar la cantidad de quince pesetas.11. Tienen el ineludible deber todos los asociados que quieran disfrutar este beneficio de acudir a todas las listas de retén, de turno de volantes, de volantes devueltos y lista de parados.El compañero que al ser nombrado en cual­quiera de las listas citadas no estuviera pre­sente, perderá el derecho al socorro de aquella semana y pasará a ocupar el último puesto en el turno de parados.12. Cuando haya crisis de trabajo, el sin­dicado que se halle sin ocupación y desee salir de la localidad en busca de trabajo, se le facilitará el billete de ferrocarril, en tercera clase, hasta el punto donde calcule o sepa que podrá colocarse. De ningún modo se le facili­tará billete para poblaciones en que haya paros, huelgas o crisis de trabajo.13. Cuando el billete se solicite para fuera de la península o territorio español, el billete se abonará hasta el límite de la nación o puerto de embarque, según los casos.S i el asociado que hizo uso de este derecho regresa a la capital, al pedir el reingreso en la asociación se examinará si procedió de mala fe al usarlo, y entonces la Junta general deci­dirá si deben imponerse condiciones especiales para admitirlo de nuevo.14 El Sindicato pagará el entierro a todo socio que tenga por lo menos una antigüedad de dos años. En caso de que la familia descare efectuar por su cuenta el entierro, siempre que éste sea de la misma clase, el Sindicato le abonará ciento treinta pesetas. Se  considera familia a la compañera, hijos, padres o per­sonas con quienes conviva.Todo compañero que en la actualidad dis­frute ya de este derecho en su Sección, lo disfrutará en el Sindicato.B A S E S  A D ICIO N A LESLos obreros de más de dieciocho años, de las especialidades donde se emplean mujeres y niños, ingresarán en el Sindicato en la S e c­ción que se determine. El Comité estudiará la
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DE LA &  AR TES B LA N CA S ALIM ENTICIAS 11

forma para organizar con bases especiales a las mujeres y niños de más de caforce anos.En cada una de las Asambleas de Sección donde se discuta el presente reglamento, una vez aprobado se elegirán dos compañeros para formar parte de la Mesa electoral.En el plazo máximo de un mes se convocará a elecciones generales para elegir el Comité Ejecutivo y los cargos de Secretaría.S E C C IÓ N  DE S O C O R R O  PARA C A S O  DE ENFERM EDAD1. ® Establecida esta Sección, todo afiliado al Sindicato queda obligado a pertenecer a ella, con libertad para inscribirse en cualquie­ra de las escalas que se establezcan.2. °  Para atender a las necesidades de esta Sección, se establecen las siguientes cuotas; 1,50,'2,00 y 2,50 pesetas, que se abonará al mismo tiempo que la cuota de la Sección de resistencia.3.0 En caso de enfermedad que le imposi­bilite para el trabajo, el sindicado tendrá dere­cho a percibir un socorro con arreglo a la si­guiente escala: Los que paguen 1,50 pesetas, 3,50; los de 2,00, 4,00; y los de 2,50, 4,50; es­te subsidio sólo se podrá cobrar durante no­venta dias a! año, ya consecutivos o alterna­dos en el tranreurso del año natural, no em­pezándose a cobrar hasta pasados tres días de haber presentado la baja del médico,
4°  Tendrán derecho a este socorro los asociados actuales, a los seis meses de esta­blecido; y los de nuevo ingreso, a los dos anos de ser alta en el Sindicato; los que al solicitarlo no estén al corriente en sus cuotas no tendrán derecho al socorro hasta pasados ocho días de haberse puesto al corriente ;para solicitar este derecho, es necesario presentar en Secretaría el certificado del médico, acom­pañado de la cartilla del enfermo.5.° El Comité, tan pronto haya recibido la baja, se encargará de socorrerlo de cinco en cinco días, mediante recibos provisionales que serán canjeados por uno definitivo cuando el médico le dé de alta o transcurran los noven­ta días, encargándose de vigilar al enfermo para evitar el que se cobren socorros inde­bidamente.El compañero que estando percibiendo so­corros se acredite que concurre a casas de le­

nocinio, tabernas, plazas de toros, bailes, ect., como que se ocupa en faenas que puedan re­trasar o impedir sü restablecimiento, le serán suspendidos los socorros.6.° S i el Comité comprobara que un sindi­cado, valiéndose de engaños u otros medios, cobrara socorros indebidamente, se le impon­drá un correctivo con arreglo a la falta come­tida, que nunca será menor a la pérdida de diez días de trabajo.7.0 Al compañero que tuviere que ir ai Hos­pital, sin otro requisito que el haber ingresado en él, se le pasará el socorro o se le entrega­rá a la persona que él designe.8.0 Las hernias, para los efectos del soco­rro se consideran como enfermedades natura­les, siempre quesea para atender a su curación operatoria para la extinción definitiva,9.0 El sindicado que esté percibiendo el socorro de enfermo, no podrá salir a la calle no siendo en los casos que la enfermedad lo requiera, siendo preciso para ello el permiso médico y siempre dentro de las horas que él determine.10. Cuando una enfermedad adquiera ca­rácter crónico a juicio del facultativo, cobrará el sindicado por dicha enfermedad el socorro establecido de noventa días el primer año; por la misma enfermedad tendrá derecho a cobrar el segundo año la mitad'del socorro otros no­venta días, no púdiendo percibir por esta en­fermedad más socorros.11. Se exceptúan del socorro las enferme­dades venéreas, las producidas por riña, in­tento de suicidio, capeas y sport en general.12. El sindicado que sufra accidentedel tra­bajo estando en pleno goce de sus derechos dará cuenta por escrito al Comité, acompañan­do la cartilla de asociado y el certificado del médico de la Casa de socorro, y si le impide trabajar tendrá derecho a percibir todo el tiempo que dure su curación la mitad del so-' corro a que tenga derecho en caso de enfer­medad empezando á cobrarse a los siete dias de produccido el accidente.13. Cuando un sindicado se encuentre inútil para el trabajo por desgaste físico, inuti­lidad por accidente de trabajo o vejez, siempre que lleve doce anos de permanencia no in­terrumpida en el Sindicato, si éste no tiene me­dios de ocuparle en otra Sección o darle so­corro de parado, por exceso de personal, ten-
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12 boletIíi d el  sindicato  de ob r ero sdrá derecho a un subsidio de 1.50, 1,75 y 2,00 pesetas, según en el grupo en que esté ins­crito.14. La declaración de inutilidad será a los cincuenta y cinco años y a petición del intere­sado, para lo cual será sometido a un recono­cimiento médico y toda duda será resuelta amigablemente, sin tratar de perjudicar al sin­dicado. La inutilidad por vejez, sin lesiones or­gánicas graves, se resolverá en favor del in­dividuo cuando sus mismos compañeros de trabajo acrediten que no está ya en condicio­nes de desempeñar su puesto.15, El Comité verá la manera de que los compañeros que en la actualidad pertenecen a! Sindicato, y por desgaste físico no puedan trabajar en ninguna de sus Secciones, e! no dejarles desamparados............. . I, I, ............. .......... ■ I. ....... ................... .....................
mim PitOííCIO DE ESTATUTOSLabor ardua para nosotros ha sido la con­fección del proyecto de Estatutos, ya que desde el primer momento entendimos que el Regla­mento del Sindicato de las Artes Blancas no debía ser un Reglamento más, sino algo que, recogiendo las necesidades, aspiraciones, es­píritu y contextura moral del núcleo de traba­jadores que por él se ha de regir, sea el instrumento que nos sirva para unir los esfuer- zos y la voluntad de los trabajadores que nos dedicamos a los diferentes oficios que integran el Sindicato.Al confeccionar este proyecto, hemos tenido presente, además de nuestros modestos cono­cimientos de la vida de nuestras organizacio­nes. la enseñanza que proporciona la experien­cia de estos meses de ensayo de Sindicato.Este ensayo nos afianzó aún más en la necesidad de que los trabajadores nos consti­tuyamos en organizaciones por industrias, único medio de poder hacer frente en ia actua­lidad a! fuerte bloque que han formado las clases capitalistas.Cuando sin distinción los Gobiernos laboran por quebrantar nuestras organizaciones; cuan­do para combatirnos se nos priva de nuestros derechos ciudadanos; cuando se dictan dispo­siciones «orno la supresión del Jurado en Bar­celona y la circular del Fiscal del Supremo sobre las Sociedades disueltas o suspendidas

por la autoridad gubernativa, y esto al mismo tiempo que en contra de toda, ley y derecho se prohíbe el funcionamiento de Sociedades iegal- mente constituidas, o como en el caso de nuestro Sindicato, que mientras el ministro- alcalde y gobernador lo reconocen, tratando con él, y se no.s dice que podemos funcionar con absoluta libertad, porque está legalmentc constituido, en la Jefatura Superior de policía lo niegan (quizá con la piadosa y noble inten­ción de tener siempre un pretexto para cuando lo crean oportuno declararlo ilegal); cuando todo esto ocurre, no creemos que haya nadie en nuestro Sindicato que no tenga el conven­cimiento de que no son ya las Sociedades de oficio el instrumento de lucha de los trabaja­dores, sino el Sindicato de industria unfdo y resuelto quien ha de resistir los embates de la convulsión capitalista y nos ponga en condi­cione^ de hacer frente el día (no tan lejano) en que la clase trabajadora por su propio esfuer­zo se apodere del Poder.El Sindicato debe ser el laboratorio donde los trabajadores nos capacitemos para susti­tuir al elemento burgués y demostrar desde el primer momento nuestra mayor capacidad, conocimientos y competencia para producir el bienestar de la sociedad. •Todo esto hace que el Sindicato no sea un organismo que no tenga de tal sino el título, y requiere por lo tanto unos Estatutos por los que de la anterior organización no quede sino aquello que es hoy su honrosa historia: ‘ El espíritu de lucha.>No es la misión de ios Sindicatos el luchar preferentemente por las mejoras inmediatas- sino ayudar a ia transformación del.régimen social, para lo cual todo afiliado debe sentir y propagar el espíritu de nuestra propuesta de declaración de principios.Es necesario que se tome con interés y se colabore por todos los sindicados, porque los delegados de fábrica, hoy, y las comisiones de control, mañana, cumplan su verdadera mi­sión; han de ser estos compañeros el nervio del Sindicato, y ha de tenerse gran interés en elegir a los compañeros más capaces y más íntegros, ayudándoles todos en el cumplimiento de su misión.No es posible ja vida del Sindicato con si­multaneidad de elementos directivos.Un solo organismo no puede tener sino una
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14 BOLETÍN DEL SIN D ICA TO  DE O B R ER O S
Estado demostrativo de los Ingresos y Gastos del I.” y V  trimestres de 1920

I N G R E S O S Pesetas Cínts. G A S T O S Pesetas Cénts,
5.870 Marzo................................................ 5.882 199.363 75 Abril................................................... 8.438 75Mayo.............. ... ............................... 10.371 20 Mayo.................................................. 9.606 656.467 25 Junio................................................... 6.709 80Saldo a cuenta nueva.............. 1.434 81T o tal ........................ 32.072 20 T otal ......................... 32.072 20

D e t a l l e  d e  l o s  G a s t o s  e I n g r e s o sU s T O R E S O SMARZOPor 255 asociados del Gluten dela cotización dei mes....................Por 345 ídem de Molineros ídemídem.........................................................Por 450 ídem de Confiteros ídemídem........................................................Por 380 ídem de Viena ídem ídem. Por 2.065 ídem de Candeal ídemídem.............................................. —Por 2.065 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos............ ••Por 600 ídem de Francés de lacotización del mes..........................Por 600 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos...............Por 571 ídem de Repartidores dela cotización del mes...................Por 571 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos...............Repartidores, de sus atrasos a la Unión GeneraldeTrabajadores.Gluten, ídem ídem...............................Confiteros, ídem ídem......................
Suma de maizo .................ABRILPor 2.064 asociados de Candeal de la cotización del mes..............

Suma y  sigue......... ..

Pesetas255.00545.00450.00380.00

208,00107,0080,005.870.00

Pesetas

2.064.002.064.00

Suma anterior.......... 2.064,00Por 2.064 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos............... 516,00Por 600 ídem de Francés de lacotización del mes........................... 600,00Por 600 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos............... 150,00Por 380 ídem de Viena de la coti­zación del mes..................................  380,00Por 550 ídem de Repartidoresídem ídem.................................................... 550,00Por 550 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos...............  137 50Por 254 ídem de Gluten de la coti­zación de! mes..........................................  254,00El Gluten, del 25 por 100 de losmeses de marzo y abril.......................... 127,25Viena, del prorrateo para el arma­rio, a 1,05 por asociado............ 399,00Molineros ídem ídem ídem............  351,00Préstamo que hizo Viena paraConfiteros.................................................  1.000,00Idem ídem Francés para ídem .. .  500,00Idem ídem Candeal para ídem .. .  500.00Idem ídem Viena para ídem............  1.000,00Candeal, a cuenta de la cotizaciónde mayo.........................................• 500,00Por 535 asociados de Molineros, de la cotización del mes.. , . , , .  335,00
Suma de abril......................... 9.363,75
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PesetasMAYOQlulcn, por el prorraico del arma­rio, a 1,05 por asociado............... 266,70Reparlidores, ídem ídem ídem .. .  577,50Francés, ídem ídem ídem.. 630,00Por 2.056 asociados de Candeal, del resto de la cotización.. . . . .  1.556,00Por 2.056 ídem de fderti, del 25 por100 para'saldar débitos.. 514,00Por 600 ídem á^ Francés, de lacotización del m e s .............................  600,00Por 600 ídem de ídem, del 25 por100 para saldar débitos. 150,00Por 380 ídem de Viera, de la coti­zación del mes....................  ,380,00Por 256 ídem deOlulen, ídem ídem. 256,00Por 256 ídem de ídem, del 25 por100 para saldar débitos...............  64,00Por 327 ídem de Molineros, de lacotización del mes..........................  327,00Por 550 ídem de Repartidoresídem ídem............................................ 550,00Gluten,présfamopara Confiteros. 2.000,00Viena, ídem ídem..................................  500,00Préstamo de Ebanistas para la flan^ de Maximino Sánchez.. 2.000.00

Suma de m a y o . 10.371 20JUNIOPor 255 asociados de Gluten, dela cotización....................................... 255,00Por 255 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos...............  63,75Por 376 Idem de Viena, de la coti­zación...............................................   376,00Por 2.056 ídem de Candeal de lacotización...........................................  2.056,00Por 2.056 ídem de ídem del 25 porÍOO para saldar débitos............... 514,00Por 300 ídem de Molineros, de lacotización............................................ 300.00Préstamo que hizo Viena................. 1,000,00Por 600 asociados de Francés, dela cotización............ ..........................  600,00Por 600 ídem de ídem del 25 por100 para saldar débitos---- . . .  150,00Por 544 ídem de Repartidores dela cotización....................................... 544,00Por 544 ídem de Idem de! 25 por
Suma y  sigue............  5,858,75

Pesetas _
Suma anterior.......... 5.858,75100 para saldar débitos............• 136,00Confiteros, del prorrateo del ar­mario. a 1,05 por asociado. . . .  ^^2,50

Suma de junio .................... 6.467,250 - A . S X 0 SMARZO1 Saldo que quedó de losgaslos deconjunto de la huelga de no­viembre de 1919 ........................... 290,192 Por una caja de plumas y seisporta-plumas....................................3 A D  Pedro Rico, gratificación dclmes.........................................................1 A D Pedro Rico, por gastos del proceso................................................5 A la Unión Genera' de -Trabaja­dores, de atrasos...................   895,(K)6 Socorro de transeúnte a JuanS á n c h e z .. . .......................................  28.007 Por un b ireau de máquina de es­cribir...........................................  200.(>l¡8 Por tina máquina de escribir----  1,200,009 Por una caja de papel carbón.. . .20,0010 P oru n iu icio d cJóséD avidLaslra  45,0011 Por ocho sellos de caucho............  «04)012 A R.Henche. por gastos del juicio 13,4013 A Torrenl y Cía . según factura.. 285,0014 A Francisco Ramírez, por ges­tiones en el Juzgado............ .........  2,2015 A R, Henche, por su asignación. dcl m e s...............................................  o41.0016 A E . Pérez, por ídem ídem...........  310.0017 A C . Grana, por ídem ídem ,. .  . '279,0018 A M, Percira. por ídem ídem----  279.0019 Por gastos de varias comisionesy correspondencia......................... 20 Socorro de transeúnte a I- Canto 10.0021 A Simón Vega, por doce días decárcel..................................................  60.0022 A Juan Caldeiro. por gastos délproceso según nota...................... 260,5023 Socorro de viaje a H. Zapaíer.. 5.0024 A Torren! y Cía . de conjunto se­gún factura.........................................25 ACorderoporgaslos del proceso 67.0026 A Torreiit y C ía. según factura.. 602.505.882.iy
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Pesetas.ABRIL1 A D. Pedro Rico, por gastos delproceso de los prcsidenlcs. .  - • 600,002 A D. Pedro Rico, de la gralifica-ció n d e lm e s........................ • • - • •3 Préstamo a Confueros...................  1.500,00

Á Por arreglo de todas las sillas (alcarpintero).........................................  112,005 Por pago de Secretaría de Moli­neros (mes de marzo)................. 42,006 Por jornales y gastos de la comi­sión que fué a Toledo................. 73,607 Por un pergamino a D. PedroRico 200,008 Préstamo a Confiteros...................  !,000.009 Idem ídem ....................  500,0010 Oralificación a D, Pedro Rico(por el triunfo del p r o c e s o ) . 500,0011 Al albañil por las obras de Secre­t a r ía .. ................................................  543.50-12 Gastos de unas gestiones. . . . . .  6.7013 Gastos de franqueo y correspon­dencia .................- ..............................  '̂5^14 Gastos varios del Com ité............  11.7515 Por repartir convocatorias a JoséSánchez...............................  ..........16 Por ídem ídem a José Veiga.........  7,5017 Por ídem id, a Apolinar de Frutos 7.5018 Préstamo a Confileros.................... 2.00Ü.OO19 A R. Henche. por su asignacióndel mes................................................  530,0020 A E . Pérez, por ídem ídem.......... 200,0021 A C . Grana, por ídem ídem.........  270.0022 A M. l^creira. por ídem ídem.. . .  270.008.438,75'M AYO1 A D. Pedro Rico, gratificación‘ del mes.................................... ............ 353,002 A D. PedroRico. por varios gas­to s ..........................................................  70,003 Por un cartel dcl 1 de M ayo. . .  35,004 Socorro de transeúnte a AntonioSánchez y José Enamorado.. .  25,005 Préstamo a Confiteros....................  500,006 Idem ídem .................  2.000,007 Antonio Castro, por repartir con­vocatorias .........................................  8.008 Gabriel González, por ídem ídem 3,509 Pedro Benito, por ídem ídem.. . .  7,00
áiima y  sigue..................  3.001,50

Pes«ta».
Suma anterior.................  3.001,5010 Leandro Puente, por ídem ídem. 9.0011 Pascual Chavero, por fdemidem 9.0012 Leandro Martínez, por ídem ídem 6,0013 FranciscoGrande. por ídem ídem 7.7514 Eugenio Fernández, por Idem id. 7,0015 Antonio San Juan, por ídem ídem 7.7516 Victoriano Fernández, por id. Id. 10,0017 Vicente Alcañiz, por ídem ídem. 7,7518 Socorro de transeúnte a GabrielVicente (Alcoy)................................  10,0019 Por tres blocks de papel................. 1-8020 Préstamo al mudo Juan AntonioGómez.............................................  55,0021 Préstamo a Confiteros...................  1.000,0022 A C . Graña, de su asignacióndel mes.............. ! ............................... 279.0023 A M. Pereira.de ídem ídem..........  279.0024 A R. Henche, de ídem ídem........... 341,0025 A E . Pérez, de ídem ídem...............  310,0026 Gastos de correspondencia detm e s . . . . . . ...............................   4.8027 A cuenta de! armario común-----  1.700.0028 Por la fianza para MaximinoSán-chez........................................   2.000,0029 Pagado a la Unión General de •. Trabajadores (1er. trimestre). 579,809.606,65JUNIO. 1 A D. Pedro Rico, gratificacióndel mes................................................. 353,002 Socorro de transeúnte a AmadorMiraballcs............................................ 15.003 A’ la Comisión de presos, porcomida a la Cárcel de Mujeres. 69.504 A Pereira, para gastos de presos. 125,005 A un preso de Barcelona.............  10.006 A José M. Fernández, gastos deun juicio..............................................7 Al-Gluten, por pago de Secreta­ria de marzo, abril, mayo yjunio............................................ 144.008 A Repartidores, por .ídem ídem. . 168,009 A Candeal, por ídem ídem............  552,0010 A. Pereira, por llevar las liberta­des a la cárcel y otros... 34,1511 A la Agrupación Socialista, portraslado de muebles.........  48,00

Suma y  sigue....  1.324,65
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65.0085.00 105,00

Pesetas
Suma anterior................. 1.324,6512 Gastos de Casa Calzón, por co­mida de presos y Comilé (enla huelga)............................................ 397,0515 pagado el resto del a rm a r io .... 1.000,0014 Por 15 días de socorro de pre­sos a Serafín García...................  75,0015 Por 7 ídem ídem a Avelino Ja-qucte.............................    3̂5,0016 Por 21 ídem  ídem a AmadorCalvo.....................................................  Í05-Ü017 Por 3 días (le socorro y 2 de co­mida a Enrique López.................  24,0018 Por 17 días de ídem a DionisioCastillo................................................. 85,0019 Por 13 ídem ídem a Cirilo Gon­zalo .................................... ..................20 Por 17 fdem ídem a José Pérez.. .21 Por 21 ídem ídem a Julián Munilla.22 Por 21 ídem fdem a FranciscoMadero................................................  1"5,0023 Por 15 ídem y 7 de comida a jesúsMéndez.................................................  106,0024 Por 16 días de socorro de pre­sos a Manuel de la Fuente Fons25 Por 15 ídem ídem a Manuel C a ­sero.................................... .....................26 Por 5 días de socorro y 2 de co­mida a José C o y a ........................27 Por 18 días de socorro de presosa Angel Sancho............................. 90.0028 Por 3 ídem ídem a FranciscoLucas..................................................29 Por 21 ídem ídem a Julián Cam a­rero ................................................ ..; ■30 Por 21 ídem ídem a EustaquioForjas..................................................3! Por 16 días de socorro y 6 de co­mida a Florentino Rodi íguez'..32 Por 18 días de socorros de pre­sos a Pedro Ibáñez......................33 Por 6 ídem ídem a Joaquín delRío..........................................................34 Por 16 días de socorro y 5 decomida a Bernardo Arroyo. .35 Por 7 días de socorro de presosa Fausto G il............................... • ■Por 17 ídem í dem a Mariano García ................................................

Píselas.
Suma anterior................. 4.456,1037 Por 17 ídem ídem a EpifanioGarcía...................................................38 por 1 ídem ídem a Casimiro Rubio39 Por 1 ídem ídem a Julián Juste, -.40 Por 22 ídem í dem a MarianoJuana.....................................................41 Por 15 fdem ídem a Manuel de laFuente Estebarranz......................42 Por 1 día de socorro y 1 .día decomida a Vicente Bayo...............43 Por 3 dias dé socorro de presosa Juan B oo.........................................44 Por 16 ídem ídem a MacarioRojas....................................... ..............45 A R. Henchc, por la asignacióndel mes................................................46 A E . Pérez, por ídem ídem............47 A M. Pereira, por ídem ídem. . . .48 A C . Grana, por ídem ídem.......... 270.0Ü49 Por 20 días de socorros y 20 decomidas a Manuel García. . . .50

85,005.005.00
75.00 9,5016.00 80,00330.00300.00270.00
190.00Por gastos del m ism o., .................  35.ÍÍ03.5080,00 7,0075,0024,00

15,00105,00105.ÍX)
41,000.75

36 35.00 f o
Suma y  sigue-

85,004.456,10

51 Por traslado de algunos muebles52 Por 3 colecciones de E l Socia­
lista .......................................................53 Por 5 días de socorro y 6 decomida a Antonio Serrano----54 Por 8 días de socorro y 10 decomida a José Fernández..........55 Por 1 día de socorro y 8 de co­mida a M. S o la .............. ................56 Por gastos de correspondencia..57 Por gastos del Comilé y patronos(durante la huelga)........................ 284,95

Suman ios gastos de junio. - ■ 6.709,80
Los que suscriben, individuos de la Comi­sión revisora de cuentas, declaramos haber examinado las que anteceden, hallándolas con lodos sus comprobantes, excepto un error de 0,75 pesetas que había en el Haber del mes de abril de 1920. en la partida del pago del Arma- de Molineros, que aparecen en el libro 351.00 pesetas, siendo en el comprobante la cantidad de 351,75 pesetas.y  para que conste, lo firmamos en Madrid, a 11 de agosto de 1920,—Por Candeal, Amo-
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jg  BOLKllN DBL SIN13¡CATO l>E OBKI'-ROS----------------- -------------------------
.y .  A , . . . . ;  por .G lu ten .. Mer<fn: ■ Z t t L ^ u t Z  -por conm eras. Z ..o ..r ^ a  M er.ro, par R e p a .tidores, Félix Pérez; por Francés, Eduardo  ̂ camara-
Moreda. , ' incorporaran al movimiento reivindica-* * * dor de los trabajadores de las Artes Blancas.Según determina una de las bases provisio- ' fi,¿ la causa? l.os panaderos antiguos
nales del Sindicato, este Comité se hizo cargo ^g^p^^arán con cierta amargura aquellosde los débitos que tenían las Secciones por ,¡gt,ipos de su iuventiid. cuando ellos apren- campañas anteriores, y según notas que las oficio, y tenían qu'e vivir una vida dediferentes Secciones tenían, estos débitos esclavitud. Tenían que descargar laascendían a la castidad de 40.960.35 pesetas, p^¡g y ,r¡go. Entonces se molía ende las cuales correspondían pagar tahonas; aún no existía la verdadera indus-_j^Qandeal ............................. .. • ■ ■ • 25.710.60 tria de la molinería.A ....................................................................  7.798,99 q^e la industria molinera de nues-X .G lu t e n .................................................  iro país es moderna, y ciaro está que losA R.nartidores .............................  2.970,84 primeros momentos de una industria se des-A Repartidores.. IrroWan en un ambiente de verdadera mtimi-..........................................................  40,960,33 gn r̂e ios esclavos y sus esdavizadores.--------- -̂----  Este es el caso de eslos compañeros.Al hacernos cargo de estos débitos, proce- podían, aunque tenían voluntad muchos,dimos previamenle a su revisión, y si bien los gujoarse a la organización obrera, encontramos exactos en cuanto a gastos e y  vieron forzados a soporfar.unaingresos y sus debidos comprobantes, hubi- verdaderamente miserable; Catorce ymos de observar que por un error en la colo- ^ trabajo brutal por 2,50cación de las cantidades, hacía ascender los ^ ^ pesetas. Mientras los fabricantes de handébitos a 40.960,33, en lugar de 28.558,24 que pobres de ayer, millonarios algunos deson los efectivos, y que corresponden subiendo, ellos, pobres panas, de-A C an d eal..................................................  17.306,90 ¡gj,gg g „ ,a  g gota su sudor en la fabrica aA Francés ............................. ..  • 5'479,80 beneficio del amo.X .Gluten. ’. ......................• • ................ 3.467,04 s ,g „ g g  deseos de que su sufrimiento termi-A Repartidores.........................................  2.304,50 gg^g, pero no hallaban el medio de conseguir-,o. E . obrero .isle .d am «te  r a d . puede cor.se-T otai...........................................  „ „ ¡ f .  L» asocioción, que funde sus miserias

riormenle mencionadas, y cuya canuda as pugnaban por ponerseciende a 1.153 pesetas. de pie. Sus esclavizadores por ^apagar susE L CUM i c  rebg|d¡.,6. Los amos, acostumbrados a que sus■..................  .................. ............ ................... .................. esclavos miraran, como si fueran perros, ha-La Melga de Molineros rsem.r:d:5:'roiT::e::r̂ r;rerd;"::.La organleadóu de eslos c o id P » " '™  -  ^  osÓiros concederemos a nueslros obrerosrecieme ereacidn. Apena, ' d ™ " „ „  ,„ „ e m o s  Halar con la Soasociados. Sin embargo, estos camaradas han o qu ^probado sobradamente que tienen cspinlu de ’ ¿Cuántas veces los fabricantes de
lucha y que saben resistir a todas las amarga- •ras y sufrimientos que la lucha Irae consigo. 2®  ̂ movimientos parciales fueron• Era  una obligación de los obreros panade- En distintos movin
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•estos compañeros, casi sin lucha, obteniendo algunas mejoras. En la última huelga general de solidaridad con los compañeros de La Por- luna se portaron como verdaderos veteranos.Al solucionarse la huelga, el señor ministro dél a Gobernación se comprometió a aumen­tarles el iornal. Todos los obreros de las Artes Blancas habían de volver a sus puestos: no había de haber represalias. Era de esperar que el ministro cumpliera con su deber,Pero no fué así. Una vez más se evidenció que la palabra de un ministro no tiene ningún valor.Son más fuertes los fabricantes de harinas que el ministro. Y así. pudo ocurrir que. so pretexto de que no habla trigo que molturar, lodos nuestros compañeros fueron lanzados a la calle. Era natural que al volver de nuevo a trabajar estos compañeros procuraran tener asegurado el trabajo.Los fabricantes de harinas hubieran transi­gido, pero el actual gobernador, señor mar­qués de Grijalba, les aconseió que no lo hicie­ran. ¡A dónde íbamos a parar! ¡Quelos obreros hicieran pactar a los fabricantes de harinas que tenían que avisarles con 15 días de antici­pación para suspenderles en el trabajo, era una cosa intolerable! Ahí tienen ustedes los soldados a su disposición todo el tiempo que sea necesario para vencer a los obreros. Ya se rendirán por hambre.Este señor gobernador quiso vengar en los compañeros molineros la enorme derrota que •sufrió cuando la última huelga general, Y por eso planteó esta cuestión en la forma que aún sigue.A los obreros panaderos, que conocen la finalidad que persigue la organización obrera, no se les puede ocultar el valor que tiene para el Sindicato de las Artes Blancas el que se conserve en pie la Sección de Molinería. Y

para que esto ocurra hay que vencer a los fabricantes de harinas y al gobernador civil de , Madrid.Es una batalla de todos, molineros, confi­teros, y panaderos juntos. Ganar esta batalla significa que el enemigo, derrotado, ha de mi­rarse bien para emprender otra: perderla, in­dica que hemos abandonado nuestros intereses,y que cuando queramos recordar tendremos que emprender el camino de nuevo.La solidaridad es el arma más poderosa que podemos esgrimir en las luchas contra la bur­guesía. Nuestras batallas no se ganan sólo cuando atacamos, tambiénlasganamos cuando sabemos resistir. Todos los ejércitos avanzan y retroceden, según conviene a sus intereses. Hoy nos loca resistir; mañana atacaremos. Esta batalla la podemos ganar resistiéndonos y preparándonos para el combate.Para resistir hacen falta municiones. El S in ­dicato acordó una cuota extraordinaria para los molineros; con que todos paguen esta cuota con fe se habrá ganado la batalla.
AV.I...S OTodo compañero perfeneciente al Sindicato que tenga pendiente algún asunto judicial por cuestiones socia­les, debe pasarse sin falta (para una gestión que le interesa) por el domi­cilio de nuestro letrado (Villanueva. número 41).Horas: de nueve a diez de la ma­ñana y de seis a ocho de la tarde, todos los días excepto los miér­coles.
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